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PRESENTACIÓN 

La Misión de la investigación en el IPN  es (libro 5 de la Reforma, 2004, pág. 72):

“Constituirse en el espacio por excelencia en el que se genera, transmite,
transfiere y aplica el conocimiento científico y tecnológico, donde se
construye el capital del conocimiento para comprender e intervenir
innovadora y positivamente en la realidad social”.

De ahí que sea considerada una función sustantiva por su relevancia en, los
procesos de formación que ofrece el Instituto, la profesionalización docente, y
como una de las principales vías para generar conocimiento que permita: explicar
los procesos educativos, determinar medidas de solución a los problemas
educativos y contribuir al desarrollo científico y tecnológico.



Antecedentes de participación en investigación en el marco establecido por la Secretaria de 
Investigación y Posgrado SIP, IPN  del CECyT 11

.

Año No de proyectos 
Registrados ante la 

SIP

Total de
proyectos
registrados
en el año

TIPO PROYECTOS 
AUTORIZADO

S

Total 
por año 

2005 2 2 TECNOLÓGICOS 2 2

2006
9 25 TECNOLOGICOS 1 8

16 EDUCATIVOS 7
2007 8 8 EDUCATIVOS 8 8

2008
7

13
TECNOLÓGICOS 2 5

6 EDUCATIVOS 3
2009 3 16 TECNOLÓGICOS 1 5

13 EDUCATIVOS 4
2010 3 9 TECNOLÓGICOS 1 3

6 EDUCATIVOS 2
2011 8 8 EDUCATIVOS 2 2
2012 4 4 EDUCATIVOS 2 2
2013 3 3 EDUCATIVOS 3 3
2014 13 13 EDUCATIVOS 6 6
2015 7 7 EDUCATIVOS 5 5
2016 9 1 TECNOLOGICO  1

48 EDUCATIVOS 3



PROYECTOS MULDISCIPLINARIOS O TRANSDISCIPLINARIOS. 
Podrá ser coordinador del proyecto,  un investigador 
preferentemente  miembro del Sistema Nacional de Investigadores 
SNI (CANDIDATO o Nivel 1), con grado de maestría o doctorado, 
tiempo completo.
INTEGRA A UN MINIMO DE 3 PROYECTOS INDIVIDUALES (cada uno 
con un director y hasta 4 docentes  participantes) ,  DE SER 
AUTORIZADO SE LE ASIGNA RECURSO FINANCIERO Y HASTA 3 
AÑOS PARA SU REALIZACIÓN

PROYECTOS DE INVESTIGACION INDIVIDUALES
Podrá ser director de Proyecto el docente con grado de doctorado 
o maestría, tiempo completo y que cuente con  BECA EDD o  
BECA DE EXCLUSIVIDAD.
Integra además del director hasta 4 docentes participantes ,  
DE SER AUTORIZADO SE LE ASIGNA RECURSO FINANCIERO 
Y  1 AÑO PARA SU REALIZACIÓN

PROYECTOS EN El PROGRAMA ESPECIAL DE CONSOLIDACIÓN Y 
CONFORMACIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
Podrá ser director de proyecto el docente que cuente con carga 
académica  (NO es requisito ser becario, con grado de maestría o 
miembro de SIN)
Integra además del director hasta 4 docentes participantes) ,  DE 
SER AUTORIZADO SE LE ASIGNA RECURSO FINANCIERO Y  2 
AÑOS  PARA SU REALIZACIÓN

TIPO DE 
CONVOCATORIA  
DE PROYECTOS 

DE 
INVESTIGACIÓN 

EN EL IPN

Áreas de investigación: Ingeniería y Tecnología, Ciencias Naturales, Ciencias Médicas, Ciencias 
Agrícolas, Ciencias Sociales, Educación, Humanidades y Perspectiva de Género. 



Periodo promedio de emisión de convocatoria (Tomando como 
referente 2016) para registro de proyectos  

Multidisciplinarios - finales de octubre
a mediados de noviembre

Individual- 2da. Semana de
diciembre a 1er. Semana de enero
2017

Programa especial- 2da. Semana 
de diciembre a 1er. Semana de enero 
2017 



Registro de proyecto 

En plataforma: http://sappi.ipn.mx/ 



Proceso de registro en las fechas 
establecidas en convocatoria 

1. Crear usuario y contraseña para ingresar a plataforma:

a) Requisitar información de Ficha de Productividad.
b) Registrar protocolo de investigación, llenando de apartados o 

secciones completas ( también solicitan el resumen en inglés).

2. Imprimir ficha de productividad y protocolo, con firma
del director del proyecto y jefe inmediato, entregar Área
de investigación, 2do piso Edificio “A” a mano derecha al fondo (Lic.
María de la Luz Huerta Ramírez Ext. 63633), a fin de que se
realice el trámite oficial. (cuidar las fechas establecidas
en convocatoria )



Estímulos laborales proyectos  de investigación PROMOCIÓN 

INFORMES DE PROYECTO DE INVESTIAGCIÓN:
Avance inicial mínimo por proyecto para otorgar unidades de promoción será del
20% y
le corresponderán 5 U.P. al director y 3 U.P. al participante. Las unidades de
promoción a asignar por porcentajes de avance adicionales serán prorrateadas,
considerando las especificaciones
anteriormente señaladas, con un máximo de 25 U.P. como director y 15 U.P. como

participante, por proyecto terminado.
Para el director de proyecto sólo se considerarán dos proyectos y para el
investigador participante, tres por promoción.

PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS, la calificación se 
otorgará como se indica en la tabla siguiente:
TIPO DE PUBLICACIÓN U.P.
Circulación Institucional 3
Circulación Nacional 5
Circulación Nacional con Jurado 10
Circulación Internacional 20
El máximo acumulable por promoción será de cinco publicaciones



CONFERENCIAS O VIDEOCONFERENCIAS 
Presentar copia del documento que avale su participación
como conferencista.











OTRO TIPO DE PROYECTO IPN 





PROCESO DE  REGISTRO PROYECTOS PARA  LA INNOVACION  

Deberá solicitarse la carta de postulación por medio del sistema de
Cartas de Apoyo Institucional en la página http://www.cai.ipn.mx,
seleccionando la Convocatoria.

PROYECTOS PARA LA INNOVACIÓN IPN. Para efectos de esta
Convocatoria, la firma electrónica de la carta por parte del Director de
la Unidad Académica de adscripción del postulante, se considera como
la aceptación para que el proyecto propuesto se desarrolle en las
instalaciones de la Unidad y para administrar los recursos que se
asignen a los proyectos aprobados

Fechas promedio de publicación de convocatoria  a mediados de 
junio. 





Fechas promedio de  publicación de convocatoria  diciembre 



INFORMES Y ACOMPAÑAMIENTO 

Lic. María de la Luz Huerta Ramírez
Ext. 63633

Correo electrónico 
maluhura@hayoo.com.mx
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